
	  

Guías para pastores y congregaciones de la Iglesia del Pacto Evangélico (IPE) respecto a la sexualidad 
humana 

 
   Introducción y antecedentes 
 
  La Iglesia del Pacto Evangélico vive la misión y el ministerio de la iglesia, desde un punto de vista 

bíblico, favorable para los pastores, y consistente con las normas de la 
 denominación. Estas directrices proporcionan instrumentos de navegación para el clero de la IPE  y 

para las congregaciones sobre este sensible tema. 
  
 Para información general, la IPE ha elaborado diferentes documentos sobre este tema desde: 
 
 1996 Resolución sobre Sexualidad Humana 
 1997 Documentos Aleatorios, "Una perspectiva bíblica sobre la sexualidad" 
 2000 Consulta  con la Junta del Ministerio de Ordenación  
 2004 Aprobación por la reunión Anual de la resolución como base para la norma, 
 prácticas y directivas; Guías establecidas para pastores y congregaciones de la IPE  
 2006 Documento adicional, "La sexualidad humana y la ética  del Matrimonio" 
 2010 Guías actualizadas e instituidas para pastores e iglesias  
 2012+ Materiales de Estudio de casos, "	  Asuntos Pastorales para el siglo " 
 2015+ Guías y recursos de actualización y capacitación regional  
 
 Este documento representa la tercera parte de guías y documentos para pastores e iglesias. 

Respetamos la seriedad y sensibilidad sobre este tema para toda la Iglesia. Somos conscientes que 
no son temas impersonales, sino cuestiones que nos afectan no sólo a nosotros como líderes, sino 
a nuestros hijos, e hijas, parientes, amigos, vecinos y hermanos de congregación, sabiendo que 
todos somos parte de la gran familia de Dios. 

 
Valores subyacentes 
 
 Las directrices de la IPE han sido adoptadas a través de los años y están respaldadas por ciertas 

perspectivas fundamentales las cuales pueden resumirse así: 
 
El amor de Dios es nuestra motivación 
 
 Hemos sido creados y somos amados por Dios. El dispone su amor a todos, por medio de la 
 obra redentora de la cruz y la resurrección de Jesucristo. El amor de Dios es incondicional, 
 la gracia de Dios nos lleva a una nueva vida, y su obra transformadora nos permite entrar en un 

discipulado hacia la santidad y el servicio. Gracias a esto, podemos ofrecer atención pastoral sin 
distinción de raza, sexo, credo, origen étnico, nivel socioeconómico u orientación sexual. 

 
La Biblia es nuestro lente 
 
 La confesión de fe de la IPE dice: "Creemos en las sagradas escrituras, el Antiguo y el Nuevo 

Testamento, como Palabra de Dios y como única norma perfecta de fe, doctrina y conducta. 
"Nuestra posición en cualquier tema nace de una lectura seria y rigurosa de la Palabra de Dios. Es 
así que hacemos el mejor esfuerzo con profunda humildad para que nuestra reflexión bíblica esté 
en acorde con lo que hemos discernido, incluso cuando estamos en discrepancia con las normas 



	  

culturales vigentes. 
 
 
La Santidad Integral es nuestro llamado 
 
 El manejo de la sexualidad es un área especialmente substancial del discipulado, pero es sólo una 

parte. Como creyentes siempre nos encontraremos frente a decisiones difíciles y éstas se extienden 
a todos los ámbitos de la vida. La Iglesia, a veces minimiza aspectos espinosos del discipulado en 
áreas, tales como, la codicia, la justicia racial, y el orgullo. El diálogo sobre cualquier tema de la vida 
del creyente, debe desafiar a la búsqueda de sabiduría y prudencia para cumplir las demandas de 
Jesús en todos los aspectos del ser humano. Nuestra identidad como seguidores de Jesús, radica 
primordialmente en Cristo. Con el tiempo, el fruto de una vida comprometida con Cristo se 
manifiesta en una vida auténtica y fielmente basada en la verdad de las Escrituras. 

 
La Comunidad del Pacto es nuestro marco 
 

Adoptamos el nombre "Pacto" para denotar algo más que nuestra relación con Dios; lo usamos para 
describir la relación mutua que existe en la comunidad. Pacto significa asociación. Esa asociación 
se establece bajo obligaciones y responsabilidades mutuas. Tanto pastores como congregaciones 
por igual, establecen compromisos y hacen votos de trabajar en armonía con la IPE, bajo sus 
normas, prácticas y creencias. La IPE a su vez confía en que los pastores y las congregaciones 
vivan un ministerio en armonía bajo las normas de la IPE. 

 
Mejorar nuestras Prácticas es nuestra postura 
 
 Bajo la convicción de lo que creemos, tenemos la confianza de seguir creciendo en torno a las 

prácticas de ser más eficaces en materia de cuidado y misión pastoral. Las congregaciones de la 
IPE continúan poniendo en práctica normas  que buscan beneficiar a otras congregaciones. La IPE 
se compromete a enseñar y proveer recursos y prácticas eficaces para pastores y congregaciones 
para crear un ministerio fructífero dentro de la filosofía de la IPE. 

 
 
La posición de IPE sobre la sexualidad humana y la ética del matrimonio 
 
 Afirmamos que los límites establecidos por Dios, en cualquier dimensión de la vida, son para 

nuestro beneficio y crecimiento: 
 
 Afirmamos como valor central del Pacto que: 
 
 La fidelidad en el matrimonio heterosexual y el celibato en la soltería constituyen la norma cristiana.  

Cuando fallamos en esto, se nos invita al arrepentimiento, a recibir el perdón de Dios, y a 
enmendar nuestro estilo de vida. 

 
 
 No tenemos la intención de señalar y juzgar conductas diferentes. Es un gran desafío para cada 

uno, ya sea que seamos solteros, casados, jóvenes, mayores de edad, hombre o mujer, y de 
cualquier orientación sexual,  entender a otros. El reconocimiento de nuestras propias 
predilecciones a divagar y errar, debe ser encaminado con humildad y paciencia para con los 
demás, evitando la indignación selectiva alrededor de comportamientos sexuales. En la gracia de 



	  

Dios se nos ofrece el perdón, la promesa de la misericordia y la fuerza de Dios para caminar en 
obediencia. 

 
 La posición de la IPE sirve como 1.) nuestra norma sobre la sexualidad humana y ética del 

matrimonio, y 2.) normas, prácticas y guías de la IPE sobre estos asuntos. 
 
 
Guías para el Clero y Congregaciones 
 
 Considerando esas perspectivas fundamentales y nuestra propia posición, ofrecemos guías.  
No todas las circunstancias se pueden pronosticar, pero representan consideraciones  
 comunes. Reconocemos la lucha que estas normas podrían representar en algunas  
 circunstancias. Es una práctica pastoral prudente consultar sobre estos asuntos con su  
 Conferencia y el personal de la denominación. 
 
Relativo a las Normas personales para pastores del Pacto con Acreditación 
 

La IPE afirma el celibato en la soltería y la fidelidad en el matrimonio heterosexual al ser el 
estándar de comportamiento para todo el clero en el Pacto. La IPE no acredita a personas que 
están en violación de esta norma. 
 

Relativo a oficiar 
 
 1. El clero acreditado por la IPE no está autorizado a oficiar uniones del mismo sexo,  
 bendiciones o matrimonios, ni unir o bendecir votos entre hombres y mujeres fuera  
 de la ley, (por ejemplo, la solicitud de una pareja para evitar la pérdida de beneficios o derechos de 
pensión por no casarse legalmente). 
 
 2. El clero acreditado por la IPE podrá asistir a la boda o bendición de una pareja del mismo  
 sexo, o la unión hombre-mujer, o a una bendición, pero sólo puede asistir a estas ceremonias   
 como cualquier otro miembro de la congregación. 
 
Perteneciente al Ministerio del ejercicio Pastoral 
 
  Un ministro acreditado por la IPE debe ejercer sus  actividades pastorales al guiar enseñar, 
y representar las afirmaciones, normas, prácticas y guías de la IPE. Esa representación va más allá de la 
difusión de información correcta. Debe vivirlas y modelarlas y en ningún momento menospreciarlas o 
desestimarlas. La disidencia de un pastor no debe reemplazar la posición de la IPE. Para más información 
sobre la libertad y las responsabilidades en torno a la disidencia, por favor consulte el documento: Libertad 
y Responsabilidad: Clero del Pacto y la disidencia, disponible en covchurch.org. 
 
 
Relativo a los que sirven sin credenciales del Pacto  
 
  Para una congregación con personal en el ministerio que no esté acreditado por la IPE,  
  pedimos que respetuosamente se apliquen las mismas normas y guías establecidas para el  
  clero de la IPE. 
 
 



	  

 
Perteneciente al uso de las instalaciones 
 

La congregación debe tener instalaciones que pongan en práctica las directrices de la IPE. 
Respetuosamente esperamos que estas normas incluyan que las instalaciones de la iglesia 
no se utilicen para las ceremonias de matrimonio entre personas del mismo sexo, uniones, 

bendiciones, y eventos relacionados. 
 
Perteneciente a la Membresía y	  Liderazgo 
 
 1. En el empalme de las normas de la IPE y las normas de la iglesia local, es la congregación  la  
que administra las normas de membresía y disciplina. Es normativo para las congregaciones de la 
 IPE adoptar la posición de la IPE.  

2.	  En el empalme de las normas de la IPE y los estatutos de la iglesia, es la iglesia local la que 
administra las normas para las facultades de liderazgo. Es normativo para las congregaciones de la 
IPE adoptar la posición de la IPE. Los estatutos de la iglesia local suelen mostrar un nivel de 
madurez, de discipulado y de dones de liderazgo. En la valoración de todo liderazgo, se tiene la 
expectativa de correlación entre el liderazgo de pastores (el clero) y el liderazgo de laicos en cuanto 
a normas de comportamiento. 

 
 
En Conclusión 
 

   Creemos que la posición de la IPE nace de una perspectiva bíblica y de las dogmas  
históricas de sabiduría cristiana a través de los siglos; además están en conformidad con 
nuestras guías y normas. Creemos que éste es el contexto para el compromiso pastoral y 
misionero,  enraizado en la convicción de la gracia. La posición de la IPE está motivada 
por la intención divina del crecimiento y bienestar de todos. La IPE llama una vez más a la 
gracia: en primer lugar, una gracia que perdona y que mantiene el testimonio del 
Evangelio como elemento central de todo lo que hacemos; en segundo lugar una gracia 
afable que da aliento y aceptación a aquellos que buscan vivir fielmente a la vocación de 
la soltería y el matrimonio, bajo los requisitos bíblicos; en tercer lugar, una gracia 
transformadora que nos llama a buscar una mayor y más profunda sanidad en todas las 
áreas de pecado y quebrantamiento y por último, una gracia generosa que nos llama a 
encarnar más plenamente la vida casta y santa que Cristo tiene para cada uno de 
nosotros. 

 
 
 


